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CIUDAD.- 

ESTIMADOS SEÑORES: 

En cumplimiento a la atribución de comisario, presento a la Junta General de Accionistas mi 

informe correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2007. 

Los Administradores han cumplido con todas las disposiciones, normas legales, estatutarias y 

reglamentarias vigentes, asi como las resoluciones de la junta general de accionistas de la 

compañía. 

La correspondencia, libros de actas, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 

contabilidad se llevan de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

La custodia y conservación de los bienes de la empresa bajo responsabilidad de la compañía 

son idóneas. 

Expreso que he dado fiel cumplimiento en lo precedente a lo dispuesto en el Art.321 de la Ley 

de Compañías. 

Los procedimientos del sistema de control interno establecidos por la compañía son 

adecuados. 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las registradas 

en los libros de contabilidad. 
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